
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
A LCALDIA

LOTA. l7 de Enero de 2018--

DECRETO N'IOI I (')

Vislos:

a) Solicilud "Turno Descanso Complementario por
Trabajo Extraordinario" de funcionario de esta Corporación:

b) Título lV de la Ley N" 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales.

Administrativos que risen ros Actos de ro, órguro, JJ rulil,,'ll'r,li;Ltf;"i?lli 
base de los procedimientos

d) Resolución N' 323 de Fecha 23105/2013, de
Contraloría Ceneral de la República que fija registro electrónico de Decretos, relaliyo a materias de Personal
que indica.

e) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria
General de la República, que frja normas sobre tamitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la
mater¡a de personal que indica;

0 D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior publicado
en D.O. el 26.07.2006. que frja texto refundido de la Ley No 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades
que me confiere el Art. 63" todos de la Ley n" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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